
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 111 Sábado 7 de mayo de 2016 Sec. V-A.  Pág. 23698

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

6-
19

00
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

19008 Anuncio del Ayuntamiento de Salou por el que se convoca licitación
pública para el suministro, en régimen de alquiler, de cabinas sanitarias
portátiles destinadas a las playas del municipio y la prestación de los
servicios de limpieza y mantenimiento de estas.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Salou.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Soporte Interno - Sección

de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación.
2) Domicilio: Paseo de 30 de Octubre, 4.
3) Localidad y código postal: Salou 43840.
4) Teléfono: 977309200
5) Telefax: 977309224
6) Correo electrónico: serveicontractacio@salou.cat.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.salou.cat.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Durante los

primeros veinte días naturales del plazo de presentación de proposiciones,
los licitadores podrán solicitar las aclaraciones y formular las consultas que
consideren convenientes sobre el contenido de los pliegues de condiciones
y documentación complementaria. Las respuestas se publicarán en el perfil
de  contratante  del  Ayuntamiento  de  Salou,  en  el  plazo  de  cinco  días
naturales contados a partir de la fecha de fin del plazo concedido para
formular las aclaraciones, y tendrán carácter vinculante.

d) Número de expediente: 1103/2016.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contrato mixto que comprende el suministro, en régimen de

alquiler,  de  cabinas  sanitarias  portátiles  destinadas  en  las  playas  del
municipio y la prestación de los servicios de limpieza y mantenimiento de
estas.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Playas denominadas de Poniente, de Levante, de Llenguadets y
Cala Font / Cala Viña.

2) Localidad y código postal: Salou 43840.
e) Plazo de ejecución/entrega: Del 1 de julio de 2016 (fecha orientativa) hasta

31 de octubre de 2019.
f) Admisión de prórroga: Por periodos máximos de doce meses cada prórroga,

hasta un máximo de dos anualidades.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90900000.
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3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d)  Criterios de adjudicación:  1.  Oferta más económica:  hasta 80 puntos.  2.

Incremento del número de frecuencias diarias o semanales de limpieza de las
cabinas sobre las previstas en el pliego de prescripciones técnicas: hasta 20
puntos según el siguiente detalle: 2.1. Incremento en una frecuencia diaria
durante los meses de julio y agosto (en todas las cabinas de todas las playas
incluidas en el objeto del contrato): 15 puntos.

2.2. Incremento en una frecuencia de un día a la semana durante el resto de
temporada en todas las  cabinas de las  playas de Levante  y  Ponente:  5
puntos.

4. Valor estimado del contrato: 378.212,39 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 215.072,64 euros. Importe total: 260.237,89 euros.

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): No se exige..  Definitiva (%): 5 %
importe de adjudicación, IVA excluido.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No es exigible.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Situación

económica y financiera Criterio de selección: Volumen anual de negocios en
el ámbito al que se refiere el contrato en los tres últimos años. Medios de
acreditación: las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro
Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en el indicado registro, y en caso
contrario por las cuentas depositadas en el registro oficial en que tenga que
estar  inscrito.  Los  empresarios  individuales  no  inscritos  en  el  Registro
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de
inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil. Requisito
de  admisión:  Acreditar  un  volumen  anual  de  negocios  en  el  ámbito  del
contrato, referido al año de mayor volumen de negocio por importe igual o
superior a 90.093.92 €, sin IVA (importe equivalente a un vez y media el valor
anual  medio  del  contrato).  Capacidad  técnica  y  profesional.  Criterio  de
selección:  Experiencia  en  la  realización  de  trabajos  del  mismo  tipo  o
naturaleza  al  que corresponde el  objeto  del  contrato,  que se  acreditará
mediante una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los
últimos cinco años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o
privado,  de  estos.  Medios  de  acreditación:  Los  servicios  o  trabajos
efectuados se tienen que avalar mediante certificados de buena ejecución
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea
una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado,
mediante  un  certificado  expedido  por  este  o,  si  carece  este  certificado,
mediante una declaración del  empresario;  si  procede,  estos certificados
tienen que ser comunicados directamente al órgano de contratación por la
autoridad competente.  Requisito  de  admisión:  Acreditar  como realizado
durante  el  año  de  mayor  ejecución  del  periodo  citado  un  importe  anual
acumulado igual o superior a 42.043,83 €, sin IVA (70 % de la anualidad
media del contrato), en servicios de igual o similar naturaleza de todos los
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que constituyen el objeto del contrato. A tal efecto, se toma como criterio de
correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los que
constituyen el objeto del contrato la igualdad entre los dos primeros dígitos de
los respectivos códigos CPV: 50 y 90.

c) Otros requisitos específicos: No.
d) Contratos reservados: No.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 6 de junio de 2016.
b)  Modalidad  de  presentación:  Las  previstas  en  Ley  30/1992,  de  26  de

noviembre,  de Régimen Jurídico de las  Administraciones Públicas y  del
Procedimiento  Administrativo  Común.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Salou.
2) Domicilio: Paseo de 30 de Octubre, 4.
3) Localidad y código postal: 43840 Salou.

e) Admisión de variantes: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos

meses a contar desde la apertura pública de las proposiciones.

9. Apertura de Ofertas:

a)  Descripción:  Apertura  del  sobre  núm.  2  (Proposición  económica  y  otra
documentación a valorar de acuerdo con criterios objetivos (automáticos de
adjudicación).

b) Dirección: Paseo de 30 de Octubre, 4.
c) Localidad y código postal: Salou.
d) Fecha y hora: Se fijará por la Mesa de Contratación y los licitadores serán

convocados para este acto con una antelación mínima de 48 horas.

10. Gastos de publicidad: 3.600 euros.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 28 de abril
de 2016.

12. Otras informaciones: Supuestos de modificación: 1. Necesidad de incrementar/
reducir el número de cabinas contratadas y/o ajustar el régimen de frecuencias
semanales  de  las  prestaciones  de  limpieza  y  reposición  de  consumibles
previstos en el pliego de prescripciones técnicas para adecuarlas al número de
bañistas e intensidad de uso de las playas. 2. Ampliación / reducción del período
de  alquiler  y  subsiguiente  prestación  de  los  servicios  vinculados  sobre  lo
previsto  por  razones  climatológicas  u  otras  causas  naturales.

Salou, 28 de abril de 2016.- El jefe del Servicio de Soporte Interno.
ID: A160023732-1
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